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R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial la realización del 7° Congreso Nacional de

Educación Artística y Educación Física "Educar para sostener viva la esperanza y la

alegría", a llevarse a cabo en la ciudad de Mendoza, entre los días 24 y 26 de mayo de

2002.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 9 DE MA YO DE 2002.
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